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ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 1113/2024, a la ordenanza sancionada

en sesión ordinaria de fecha 30/05/2024, por medio de la cual se incorporaba en el

Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia (CAEU), sector D "Comercio",

Anexo XVI, Parte Especial, de la Ordenanza Municipal N.° 5069, la unidad

arancelaria: D.02.33 - Tienda de Cultivo (Grow Shop), con una alícuota del 0,55 %

(0,55 por mil).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 149-	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
MLCV

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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